
fácilnente com probar iñhabilita su postulac¡ón á ningún calgo.

La pres€nte cana no impl¡ca necesariamente la á@ptación de
candid¿tura, ni tampoco impide el señalamiento de otros v¡cios
admiñistración prestará el mayor apoyo posible.

Fs proprc'¡ l¡ opo¡lunidad p¿ra susc,ibirñedp usted.

cumpl¡miento de requisitos de cualquier otra
ocultos a la fecha, 'abor €n la que nuestb

Ané¡os¡ hforme de Hábilit.ción Reguler
ce¡ta Dr.lul¡o Luis Labegu€rre Atuarádo
Informe de estado de expediente denuncia losé Ric.rdo tás¡ll. Rovesnoal 05_11-2011

Av.Jav¡erPradoOesteS30,Sanls¡dro-Lima'Perú/Teléfonos:(51-l)4402671,151-1)44O2693
cel@(olegioeconl¡ma.o19

www.(el.o19.Pe

Colegio de Economistas de Lima

CARTA NE 161.DEC.CEU2O11

san rsidro,lunes 7d€ noviembre de 2011

iuan Raúl cave.o aybar
Presidente d€l comité Electora¡ CEI

Befllhscr¡pción provisional de candidatos.

En atención a lo previsto en el Res¡am€nto del Proceso Electoral cEL pard renovar las autoridádes de nuerro Consejd
Dlrectivo. Comité de Fiscalizació¡ vcomité de Ética,hastá las 2o:oo Horas de la fechá se deb€n reclbir las solicitudes de
inscripció¡ de las listas corespondientes, debiendo el com¡té de su dig.a Présidencia dar a publicidad la ins. pción
provisionalde las l¡stas e mástardareldfa de mañana m.rtes 08-11-11, en un tiempo verdade6mente corto par¿ que

ouedan cumolk ¿decu¡d¿menre (on su labor.

En atención isualmentea lo señaladoen el Art. 36' del Estatuto del cEl "so¡ or¡ióuciones delDecano:1. Representar ol
cEL dnte los oútor¡(lodes e ¡nftituciones, con los fo.uhod6 generul* y 6P4íl¡@s del nanddto.-", vengo a in¡o.mal
que, conocidas las compras dé3 kits electoral€s, los s¡guientes adqliientes presentan incumplimiento de los requisitos
paÉ postular, lo que ponemos en conocimiento delcomité de su disna Presidencia a fin de evitar eltener que ini(i¿r
procesos de tachá eimpugnaciones poster¡ores

1. A¿!ABA[lA5I[!0.-Cs!!9!!qNo mantiene condición de hebilitado resular por háber ten¡do más de tres meses
de inhabilitación durante los últimos 3 años, según consta en docum€nto oficial del CEL que anexamos En este
sentido el An. A2'del Estatuto €s explícito al señ¿lat "Pdro postulü cono cdnd¡ddto en uno l¡sto.lel Conseio
üred¡vo, com¡té de F¡scolización v del coñ¡té de Et¡co se requiere tenü 16 s¡guientes requ¡sítos:7 ser E.úom¡sta,
tnsq¡qo Econom¡sto o Licenciodo en Ecoñúía, coleg¡odo y Hob¡l¡rddo resulanente en el CEL con retrcús de
hdbilitdción no nowrcs a úes meses e¡ los últimos tres dños..."

2. @@!!4@@@@@@@@�!!g9-JeÉ-8!!!!deiEl reslamento del Proceso electoral seneral señál¿ en su a'1.. a2' "Pord postutdr
como cond¡ddto m uno L¡std .!el consejo ürcct¡vo, del com¡té de F¡scolzac¡ón y del comíré de Et¡co se reqúiete
cuñpl¡. los sisuiqts rcqu¡t¡tos: ...4.- No E¡e¡ p@sos iu.tkldlet Pqndi.nt?s @D €t cE¿..". Es de público
conocim¡ento que elsr. Rasilla ha €ntablado proeso judicial en la modaladad de Acc¡ón d€ AmParo el2811212009
ente la 5r sala civi¡con E¡p€diente N'521312 2oo9 solic¡t¿ndo se declar¿ nulo etproceso electoral2009, en elque
ficure¡ como demandados el comité Electo.al del cEt y el Past Decano del CEL y coDo Litis consorte el actu¿l
Decano cEL En €ste procesojudicial eICEL h. asumido su defensa legaly 8ánedo en las do5 pr¡m€ras indancias,
pero el citado sr. Ras¡lla ha ac¡rd¡do el 19-10-2011 €n recuBo de á8ráv¡o constitucional a¡le el Tribun¿l
constitucionalsegún consta en el informe de expediente anexo, al como en la carta sobre erado del p¡oceso del
abosadode nuelra parte Dr.Julio Lu's Labeguerre Alvarado que iSuelmente áDexamos. Esta situación comopodrán
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Lima, 20 de octubre del 2011.

senor Econ.
Césa¡ Augusto Bedón Rocha
Decano del Colegio de F,conomistas de Lima
San lsidro.

De mi conside.acióD: ,

Es grato informarle que po¡ Resolución N" OZ de fecha 24 de aeosto dál
2011, la Quinta Sala Civil de [a Co¡te Superior de Justicia áe Lima,
entre ot¡os, cónfirma¡on la sentencia expedida por Resolución N. 39 de
fecha 31 de enero del 2011, que declara INFUNDADA la demanda
rnterpuesta por el Econ. José Ricardo Rasilla Rovegno, ent¡e otros
contra el Comité Electoral del Colegio de Economistas de Lima, sobre
proceso de arnparo.

Con fecha 17 de octubre del 2011, el Econ. Rasilla Rovegno ha
prese¡rtado recu¡so de ag.aüo constitucional, el mismo qie está
pendiente de notificación, de acuerdo con el Reporte de Expediinte. ouc
en copia adjunto. Por consiguiente, los aütos serán elevados at
Tribunal Constitucional, donde en forma definitiva será resuelto et
proceso de amparo, previa üsta de la causa.

De acuerdo con el Cuarto Considerando de la Resolución antes
indicada, el proceso de amparo üene la linalidad de:

1) se declare ineficaz el acto
2OO9i

electoral de fecha 19 de diciembre del

2) se declare ineficaz el resultado
supuesta lista ganadora; y,

electoral y proclamación de Ia

3) se declare í\efrcaz la resolución N" |2-CEICEL-2009 de fecha 23

Julio Luis
Abogado ff,g. CAL.1O927.
t;;t;;;\\sá

c0rEGr0 0ü üc0lt0MlsT
l-r r I tMA

ocT 2011
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